
 Naciones Unidas  E/2010/SR.23

  
 

Consejo Económico y Social  
Provisional 
 
16 de septiembre de 2010 
Español 
Original: inglés 

 

 

Las correcciones a la presente acta deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo y 
presentarse en forma de memorando. Además, deberán incorporarse en un ejemplar del acta. Las 
correcciones deberán enviarse, dentro del plazo de una semana a contar de la fecha del presente 
documento, a la Jefa de la Sección de Edición de Documentos Oficiales, oficina DC2-750, 
2 United Nations Plaza.. 
 

10-43878X (S)  
*1043878* 

 

Período de sesiones sustantivo de 2010 
Serie de sesiones de coordinación 
 

Acta resumida provisional de la 23a sesión 
Celebrada en la Sede, Nueva York, el miércoles 7 de julio de 2010, a las 10.00 horas  
 
 

Presidenta: Sr. Wetland (Vicepresidente). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Noruega) 
 
 
 

Sumario 
 

Coordinación, programas y otras cuestiones 

a) Informes de los órganos de coordinación 

Aplicación y seguimiento de las decisiones adoptadas en las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas 

a) Seguimiento de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo 

Función del sistema de las Naciones Unidas en la aplicación de la declaración 
ministerial de la serie de sesiones de alto nivel del período de sesiones sustantivo 
del Consejo Económico y Social de 2009 

Aplicación y seguimiento de las decisiones adoptadas en las grandes conferencias y 
cumbres de las Naciones Unidas 

Aplicación de las resoluciones 50/227, 52/12 B, 57/270 B y 60/265 de la Asamblea 
General, incluida la resolución 61/16 

Debate general (continuación)   

 

 



E/2010/SR.23  
 

10-43878s 2 
 

En ausencia del Sr. Ali (Malasia), el Sr. Wetland 
(Noruega), Vicepresidente, asume la Presidencia. 
 

Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas  
 
 

Coordinación, programa y otras cuestiones  
 

 a) Informes de los órganos de coordinación 
(E/2010/69) 

 

1. El Sr. Stelzer (Subsecretario General de 
Coordinación de Políticas y de Asuntos 
Interinstitucionales), tras presentar el informe sinóptico 
anual de la Junta de los jefes ejecutivos del sistema de 
las Naciones Unidas para la coordinación 
correspondiente al período 2009/10 (E/2010/69), dice 
que el informe ofrece una sinopsis de los principales 
acontecimientos relativos a la cooperación entre 
organismos ocurridos en el marco de la Junta a finales 
de 2009 y a principios de 2010. El informe demuestra 
cómo han avanzado la Junta y sus tres pilares, el 
Comité de Alto Nivel sobre Programas, el Comité de 
Alto Nivel sobre Gestión y el Grupo de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, en su empeño en promover 
un sistema de las Naciones Unidas más coherente y 
eficaz. 

2. En 2009 el Comité del Programa y de la 
Coordinación pidió a la Junta que siguiera de cerca la 
evolución y los efectos sociales de la crisis financiera y 
económica mundial y su repercusión en los objetivos 
de desarrollo del Milenio. Al aunar los esfuerzos de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en 
nueve esferas que afectan el desarrollo económico y 
social, la Junta ha permitido que cada organización 
contribuya sus conocimientos, experiencia y capacidad. 
La rápida materialización en actividades operacionales 
de las iniciativas conjuntas frente a la crisis concebidas 
a nivel de programas estratégicos es un ejemplo de la 
existencia de relaciones sinérgicas más estrechas entre 
el Comité de Alto Nivel sobre Programas y el Grupo de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

3. A la Junta le preocupan profundamente los 
efectos negativos en el logro de los objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, en particular 
los objetivos de desarrollo del Milenio. La Junta ha 
afirmado el firme compromiso del sistema de las 
Naciones Unidas y su disposición a intensificar sus 
esfuerzos colectivos y ayudar a los Estados Miembros 
a acelerar la marcha de la consecución de los objetivos 
de desarrollo del Milenio para el año 2015. El Grupo 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha producido 

varias publicaciones en que se combina la 
investigación analítica con más de 200 ejemplos 
prácticos de estrategias nacionales eficaces de probada 
capacidad para acelerar el progreso hacia el logro de 
los objetivos de desarrollo del Milenio. 

4. El cambio climático es otra esfera en que las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
vienen coordinando sus puntos fuertes a fin de 
formular una respuesta conjunta a las necesidades de 
los Estados Miembros. En el 15º período de sesiones 
de la Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, celebrado en Copenhague en 2009, se 
presentó un enfoque multisectorial para hacer frente al 
cambio climático por medio del Marco de Acción sobre 
el Cambio Climático de la Junta de los jefes ejecutivos. 
La Junta está comprometida a contribuir a los procesos 
previos a la Conferencia de las Partes y a apoyar la 
comunidad internacional en la aplicación de los 
acuerdos internacionales. 

5. Prosiguen las iniciativas para fortalecer el sistema 
de gestión y rendición de cuentas del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo y de coordinadores 
residentes. La separación funcional del sistema de 
coordinadores residentes y la elaboración de un nuevo 
conjunto de directrices para los equipos en los países 
permiten una mayor flexibilidad y una adecuación más 
estrecha con los procesos de planificación nacional. 

6. La Junta sigue trabajando en la protección del 
personal y en el funcionamiento de las operaciones en 
entornos inestables e inseguros. Ha hecho suyo el 
cambio de enfoque basado en el concepto de “cuándo 
marcharse” a otro de “cómo quedarse”, al tiempo que 
su Comité de Alto Nivel sobre Gestión ha empezado a 
utilizar un nuevo modelo de gestión de los riesgos para 
la seguridad con objeto de mejorar el sistema de 
gestión de la seguridad de las Naciones Unidas. La 
Junta ha aprobado un nuevo sistema de niveles de 
seguridad que promueve la transparencia y las 
consultas con los gobiernos anfitriones, que está 
programado para implantarse plenamente en 2011. 

7. La Junta sigue encabezando los esfuerzos por 
simplificar y armonizar las prácticas comerciales con 
vistas a mejorar la eficacia y coherencia del sistema de 
las Naciones Unidas. El plan de acción de la Junta para 
armonizar las prácticas comerciales, que se describe en 
su sitio web, ha pasado de la etapa de planificación a la 
de aplicación. 
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8. Durante el período que abarca el informe, el 
Comité de Alto Nivel sobre Programas ha examinado 
medios de robustecer la participación del sistema de las 
Naciones Unidas en la labor del Consejo. A ese 
respecto, el Comité sugiere organizar dos mesas 
redondas durante la serie de sesiones de coordinación 
del período de sesiones sustantivo de 2009 del Consejo 
Económico y Social, una sobre la función del sistema 
de las Naciones Unidas en el desarrollo sostenible, en 
la que se ponga de relieve las crisis alimentaria y 
energética y el cambio climático, y otra sobre los 
efectos de la crisis financiera en el desarrollo 
sostenible, en particular sus consecuencias sociales. 

9. En las consultas sobre la coherencia a nivel de 
todo el sistema se ha hecho evidente que los Estados 
Miembros acogerían con agrado una mayor 
transparencia en los procesos de adopción de 
decisiones de la Junta, así como el aumento de la 
corriente de información. La Junta sigue empeñada en 
atender esas necesidades, velando por que exista un 
intercambio de información oportuno y abierto sobre 
su labor y sobre los resultados de los períodos de 
sesiones. La Junta seguirá entablando un diálogo con 
los Estados Miembros, incluso mediante sesiones 
periódicas de información, al tiempo que ha habilitado 
recientemente un nuevo sitio web (www.unsceb.org), 
donde se ofrece una amplia información sobre la labor 
de la Junta.  
 

Aplicación y seguimiento de las decisiones adoptadas 
en las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas 
 

 a) Seguimiento de la Conferencia Internacional 
sobre la Financiación para el Desarrollo 
(E/2010/64) 

 

10. El Sr. Diop (Organización Internacional del 
Trabajo), tras presentar el informe del Secretario 
General titulado “Para recuperarse de la crisis: un 
pacto mundial para el empleo” (E/2010/64), dice que el 
informe fue preparado en respuesta a la resolución 
2009/56 del Consejo Económico y Social, en la que el 
Consejo hace un amplio llamamiento en pro de la 
promoción del Pacto Mundial para el Empleo aprobado 
por los constituyentes tripartitos (gobiernos, 
empleadores y trabajadores) en la Conferencia 
Internacional del Trabajo celebrada en junio de 2009. 

11. El Pacto Mundial para el Empleo prevé medidas 
de respuesta a crisis de eficacia probada, incluido un 

nivel mínimo de protección social, estructuradas en 
torno al programa de trabajo decente. El objetivo es 
dotar a los países de una hoja de ruta que les permita 
promover una recuperación productiva basada en las 
inversiones, el empleo y la protección social, los 
derechos laborales y el diálogo social. El Pacto ofrece 
un marco normativo reconocido internacionalmente 
para hacer frente a la crisis financiera y económica 
mundial que cuenta con el apoyo de un elevado número 
de organizaciones internacionales y regionales. 

12. En la segunda sección del informe se examinan la 
pertinencia y vitalidad del sistema de las Naciones 
Unidas para atender las necesidades de los Estados 
Miembros mediante sus iniciativas conjuntas frente a la 
crisis. Ha habido una robusta colaboración entre 
organismos en esferas normativas clave en el marco de 
las iniciativas encaminada a lograr los objetivos del 
Pacto Mundial para el Empleo, en particular una 
evaluación de los efectos sociales y en el mercado de 
trabajo de la crisis, exámenes de la respuesta 
normativa, la creación de capacidad para elaborar y 
aplicar programas de empleo público, el nivel mínimo 
de protección social, la economía verde, la seguridad 
alimentaria, entre otros aspectos. La Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) también 
vienen cooperando para ayudar a los países en 
desarrollo a que elaboren sus propios pactos para el 
empleo.  

13. En el informe también se subraya la necesidad de 
trascender la fragmentación y los proyectos en pequeña 
escala, la necesidad de una mayor coherencia entre los 
programas macroeconómicos y de empleo y la falta de 
información fiable sobre el mercado de trabajo. 

14. En la tercera sección se ofrece una sinopsis de las 
consecuencias laborales y sociales de la crisis. Si bien 
la política vigorosa adoptada por los principales países 
industrializados y en desarrollo ha ayudado a evitar 
una depresión económica a nivel mundial y 
actualmente existen indicios alentadores de que está en 
marcha una recuperación en un número reducido de 
grandes economías emergentes, el crecimiento mundial 
es frágil y desigual. Para los más vulnerables, la crisis 
económica mundial está lejos de haber concluido. 
El desempleo y el empleo precario siguen siendo 
fenómenos generalizados. Las familias pobres padecen 
una disminución de los salarios y los ingresos, 
una expansión del sector no estructurado, la migración 
inversa y la inestabilidad de los precios de los 

http://www.unsceb.org/
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alimentos y el combustible. La financiación social 
se ve amenazada, lo que socava las perspectivas de 
lograr los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, en particular los objetivos de 
desarrollo del Milenio, y repercute a largo plazo en los 
países de ingresos bajos y medios. A dos años de 
iniciarse la turbulencia económica mundial, la mejora 
del contenido de los programas de recuperación en lo 
que respecta al empleo y el trabajo decente es una tarea 
decisiva. El Pacto Mundial para el Empleo es muy 
pertinente. 

15. En la cuarta sección se examinan las respuestas 
normativas nacionales. Muchos países han incorporado 
elementos del Pacto Mundial para el Empleo en sus 
paquetes de medidas fiscales en respuesta a la crisis. 
Según un estudio llevado a cabo por la OIT, los 
gobiernos han combinado activamente la innovación en 
materia de políticas y medidas de eficacia probada. 
Entre las medidas más frecuentes se cuentan el 
aumento del gasto en infraestructura, los subsidios y 
las reducciones de los impuestos para las pequeñas 
empresas, los créditos para las pequeñas empresas, los 
programas y servicios de capacitación, las consultas 
con organizaciones empresarios y de trabajadores, y la 
protección social mediante transferencias en efectivo y 
medidas de apoyo a los ingresos. Varios países han ido 
más lejos, poniendo en marcha su propia aplicación 
integral del Pacto.  

16. En la última sección del informe se reseñan los 
obstáculos fundamentales para lograr los fines últimos 
del Pacto y encauzar la economía mundial por un 
camino más estable hacia una recuperación rica en 
empleos, un crecimiento inclusivo y la erradicación de 
la pobreza. Se advierte contra el peligro de retirar el 
apoyo público antes de que vuelva a establecerse 
firmemente la inversión privada. Se hace un 
llamamiento en favor de una nueva política y la 
combinación del empleo y las medidas de protección 
social. Se señala a la atención las limitaciones 
financieras y en materia de políticas que obstaculizan 
los esfuerzos de los países de ingresos medios y bajos 
más pequeños para poner en práctica las políticas del 
Pacto Mundial para el Empleo. Por último, en esta 
sección se insiste en la importancia de coordinar las 
medidas internacionales para promover marcos 
macroeconómicos más orientados al crecimiento, la 
financiación de inversiones productivas, la expansión 
del comercio y la sostenibilidad ambiental. 

17. A continuación, se celebra una mesa redonda 
sobre el tema “Puesta en práctica de las respuestas a 
corto y largo plazo del sistema de las Naciones Unidas 
a la crisis económica y financiera: progresos en la 
aplicación de la iniciativa en pro de un nivel mínimo 
de protección social y el Pacto Mundial para el 
Empleo”. La mesa redonda está presidida y moderada 
por el Sr. Morten Wetland (Noruega), Vicepresidente 
del Consejo Económico y Social, quien presenta a los 
ponentes: el Sr. Assane Diop, (Director General 
Adjunto y Director Ejecutivo, Sector de Protección 
Social, Organización Internacional del Trabajo); la 
Dra. Carissa Etienne (Directora General Adjunta para 
Sistemas y Servicios de Salud, Organización Mundial 
de la Salud); el Dr. Norberto Ciaravino (Jefe de 
Gabinete del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Argentina); y el Sr. Carlos 
Acevedo Flores (Presidente, Banco Central de Reserva 
de El Salvador). Los ponentes hacen sus exposiciones. 
Se entabla a continuación un diálogo interactivo, en el 
que participan las delegaciones de Bangladesh, la 
Argentina, Venezuela (República Bolivariana de), El 
Salvador, Bélgica (en nombre de la Unión Europea), 
Benin, Cuba y la República de Corea. Los ponentes 
responden a las preguntas y observaciones formuladas. 
El presidente y moderador formula las observaciones 
finales y clausura la mesa redonda. 
 

Función del sistema de las Naciones Unidas en la 
aplicación de la declaración ministerial de la serie 
de sesiones de alto nivel del período de sesiones 
sustantivo del Consejo Económico y Social de 2009 
(A/65/84-E/2010/90; E/2010/85; E/2010/CRP.3) 
 

Aplicación y seguimiento de las decisiones adoptadas 
en las grandes conferencias y cumbres de las 
Naciones Unidas (A/65/84-E/2010/90) 
 

Aplicación de las resoluciones 50/227, 52/12 B, 57/270 
B y 60/265 de la Asamblea General, incluida la 
resolución 61/16 (A/65/84-E/2010/90) 
 

Debate general (continuación)   
 

18. El Sr. Alsaidi (Observador del Yemen), 
interviniendo en nombre del Grupo de los 77 y de 
China, dice que la reciente crisis mundial seguirá 
afectando los intento de mejorar la salud a escala 
mundial y que numerosos países en desarrollo 
probablemente no logren las metas de salud de los 
objetivos de desarrollo del Milenio para el año 2015. 
En el caso de los objetivos de mejorar la salud 
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maternoinfantil, el progreso es particularmente lento. 
La creciente epidemia del virus de la 
inmunodeficiencia humana y el síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida (VIH/SIDA) viene 
borrando decenios de progreso social y económico y 
provocando una morbilidad y mortalidad cada vez 
mayores. Las perspectivas de desarrollo se ven 
afectadas, ya que los países pierden sus recursos 
humanos productivos, al tiempo que los recursos 
invertidos en la respuesta al VIH en los países de 
ingresos bajos y medios distan de la suma requerida, 
que es de 25,1 mil millones de dólares. 

19. Es necesario aumentar la financiación mundial 
para la creación de capacidad y garantizar la eficiencia 
de los sistemas de atención de la salud. Es hora ya de 
que se cree un movimiento mundial en favor de la 
salud maternoinfantil similar al movimiento de 
solidaridad lanzado en respuesta al VIH/SIDA. Los 
países donantes deben intensificar sus esfuerzos por 
honrar sus compromisos, en particular los relativos a la 
asistencia oficial para el desarrollo. 

20. Los miembros del Grupo de los 77 y de China se 
han comprometido a garantizar que sus poblaciones 
alcancen elevadas normas de salud física y mental y 
gocen de una atención sanitaria accesible, asequible y 
equitativa. Ellos reafirman el valor de una atención 
primaria de la salud basada en la equidad, solidaridad, 
justicia social, acceso universal a los servicios, acción 
multilateral, transparencia, rendición de cuentas y 
participación y empoderamiento de la comunidad. Los 
miembros del Grupo seguirán manteniendo y 
aumentando sus presupuestos de salud, a pesar de la 
crisis financiera y económica. 

21.  El Consejo desempeña una importante función 
orientando la coordinación a nivel de todo el sistema 
de las actividades y programas de las Naciones Unidas 
en las esferas económica y social, razón por la cual el 
Grupo exhorta a redoblar la coordinación entre los 
organismos dentro y fuera del sistema de las Naciones 
Unidas para acometer los objetivos de desarrollo del 
Milenio relacionados con la salud.  

22. El Sr. De Bassompierre (Bélgica), hablando en 
nombre de la Unión Europea; Croacia, la ex República 
Yugoslava de Macedonia y Turquía, países candidatos; 
Montenegro, país del proceso de estabilización y 
asociación; y, además, Azerbaiyán, Georgia, la 
República de Moldova y Ucrania, dice que la Unión 

Europea está comprometida con la Declaración 
Ministerial de 2009. 

23. La salud es un derecho humano básico y un 
elemento clave del desarrollo equitativo y sostenible. 
Las iniciativas encaminadas a hacer frente a la 
exclusión social y a las estructuras de poder que 
impiden la equidad y la igualdad entre el hombre y la 
mujer revisten una importancia fundamental, al igual 
que un fuerte hincapié en la coherencia de las políticas 
para el desarrollo. Un enfoque integral y multisectorial 
en cuanto a empleo, educación e igualdad entre los 
géneros es imprescindible para una salud física y 
mental sostenible. Debería contarse con inversiones 
asimismo en los sistemas y las políticas de salud 
orientados a facilitar un acceso equitativo a la atención 
sanitaria, con hincapié en la atención primaria de la 
salud. 

24. La marcha de la consecución de los objetivos de 
desarrollo del Milenio relacionados con la salud ha 
sido desigual e insuficiente, especialmente en lo que 
respecta a los objetivos 4 y 5 y en el África 
subsahariana y el Asia meridional. La venidera cumbre 
deberá imprimir un nuevo impulso en esa esfera. 

25. En el apoyo que prestan a los países asociados, 
los Estados miembros de la Unión Europea harán 
hincapié en la higiene sexual y la salud reproductiva, 
en las enfermedades transmisibles y no transmisibles y 
en la naturaleza multidimensional de la salud, en 
vinculación estrecha con el género, la seguridad 
alimentaria y la nutrición, el agua y el saneamiento, la 
educación y la pobreza. Las enfermedades no 
transmisibles suponen una amenaza cada vez mayor 
para la salud, por lo que precisan medidas preventivas. 
La salud mental también debería tenerse en cuenta. Los 
sistemas de salud deberían prestar especial atención a 
la igualdad entre el hombre y la mujer; a las 
necesidades y los derechos de la mujer, incluida la 
lucha contra la violencia por razón de género; así como 
a la prestación eficiente y eficaz de los servicios y a las 
necesidades de los jóvenes. La Unión Europea 
reconoce el derecho de la mujer a ejercer control sobre 
los asuntos que atañen a su higiene sexual y salud 
reproductiva, y a adoptar decisiones de manera libre y 
responsable a ese respecto, y la necesidad de proteger a 
la mujer contra las prácticas dañinas. Debe prestarse 
atención a la movilización de los recursos nacionales 
de los países en desarrollo, en particular mediante una 
gobernanza fiscal más eficaz y la asignación eficiente 
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de recursos suficientes a la salud con cargo al 
presupuesto nacional.  

26. La Unión Europea programará un apoyo trienal 
para la política de la salud, a fin de aumentar la 
eficacia de la ayuda. Como consecuencia de la 
aplicación de los principios de la Alianza Sanitaria 
Internacional y las iniciativas conexas (IHP+) (una 
estrategia nacional de salud, un proceso presupuestario, 
un marco de supervisión), los planes nacionales de 
salud serán robustos, más económicos e inclusivos, 
mientras que los recursos serán flexibles y predecibles. 
En el marco de la IHP+ la Unión Europea acoge 
complacida la labor en curso entre el Fondo Mundial, 
la Alianza Mundial para el Fomento de la Vacunación y 
la Inmunización y la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) destinada a desarrollar una plataforma común 
para financiar los sistemas de salud. 

27. Las alianzas, en particular con las organizaciones 
de la sociedad civil, son indispensables para el mejor 
funcionamiento y eficiencia económica de los sistemas 
de salud que proporcionan un acceso equitativo a 
todos, con hincapié en la atención individual. 

28. El Sr. Wang Min (China) dice que la Declaración 
Ministerial del año anterior debería aplicarse 
conjuntamente con dos tareas. La primera es la 
consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio. 
La reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea 
General dedicada al tema, que se celebrará en 
septiembre, brindará una valiosa oportunidad para 
lograr un consenso político y adoptar medidas 
concertadas. Los países deberían reforzar las medidas 
en las esferas de los servicios de planificación de la 
familia, la inmunización infantil y la prevención y 
tratamiento de las enfermedades infecciosas y 
garantizar la atención de la salud integral para mujeres 
y niños. Los países desarrollados deberían cumplir sus 
compromisos en materia de asistencia para el 
desarrollo y prestarles apoyo a los países en desarrollo 
para promover la consecución de los objetivos de 
desarrollo del Milenio. 

29. La segunda tarea conexa consiste en construir 
sistemas nacionales de salud pública para mejorar la 
salud de la población y responder a los desastres 
naturales y las situaciones imprevistas en materia de 
salud pública. Los países deberían reafirmar su 
compromiso político, mejorar la atención primaria de 
la salud, aumentar la aportación de recursos financieros 
y humanos y construir sistemas de salud pública 

adaptados a sus condiciones nacionales. El sistema de 
las Naciones Unidas debería movilizar recursos y 
medios técnicos para prestar apoyo a esto último. 

30. El Gobierno de China sigue reformando el 
sistema médico y de salud pública, robusteciendo la 
responsabilidad y aportación públicas y manteniendo la 
naturaleza de bienestar público de la atención médica y 
de la salud, procurando construir sistemas de atención 
sanitaria básica para los residentes de las zonas urbanas 
y rurales. A finales de 2009 el 90% de la población 
estaba cubierto por el sistema nacional de seguro 
médico básico. Se otorgan subsidios a los médicos en 
las zonas rurales y la mayoría de las ciudades ofrece 
servicios de salud a nivel de la comunidad. Ha seguido 
mejorándose el sistema de servicios de salud a nivel de 
base. 

31. China está dispuesta a participar en los 
intercambios y la cooperación internacionales en la 
esfera de la salud pública a fin de intercambiar 
experiencia y mejores prácticas en el ámbito de las 
políticas, en un empeño conjunto por promover el 
logro de los objetivos convenidos y el cumplimiento de 
los compromisos contraídos internacionalmente en esa 
esfera.  

32. El Sr. Nebenzia (Federación de Rusia) dice que 
el sistema institucional existente a nivel mundial de 
atención sanitaria, en el que desempeña un papel 
protagónico la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), es apropiado. A la delegación de la Federación 
de Rusia le preocupa que el aumento indeseado del 
número de mecanismos de coordinación y fondos 
verticales pudiera debilitar la función que desempeña 
la OMS. El Programa conjunto de las Naciones Unidas 
sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) han 
hecho considerables aportaciones a la consecución de 
los objetivos de desarrollo del Milenio. Reviste 
importancia lograr una división del trabajo adecuada. 

33. En lo que concierne a la cuestión de la atención 
de la salud, la función principal de la Asamblea 
General y del Consejo Económico y Social consiste en 
dirigir la atención política a las cuestiones relacionadas 
con los servicios de salud a nivel mundial y organizar 
debates sobre cuestiones de la atención de la salud. 

34. El examen ministerial anual del Consejo 
correspondiente a 2009 marcó la primera vez que se 
realizaba en las Naciones Unidas un examen amplio de 
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todos los aspectos de la atención de la salud. El 
Consejo actualizó las cuestiones relacionadas con la 
atención sanitaria en el programa de las Naciones 
Unidas y aclaró la estrategia política para hacer frente 
a las amenazas y desafíos a que hacía frente la salud 
pública. 

35. En el sexagésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General se adoptaron importantes medidas 
para luchar contra las enfermedades no infecciosas y 
promover la seguridad vial. Las respuestas a las 
enfermedades no infecciosas han pasado a ser, con 
razón, una prioridad de las Naciones Unidas. La 
Federación de Rusia copatrocinó la resolución 64/265 
de la Asamblea General, titulada “Prevención y control 
de las enfermedades no transmisibles”, en la que figura 
la decisión de convocar una reunión de alto nivel de la 
Asamblea General para septiembre de 2011, con la 
participación de Jefes de Estado y de Gobierno, sobre 
la prevención y el control de las enfermedades no 
transmisibles. 

36. En marzo se dio un paso importante en la 
cooperación internacional en materia de seguridad vial 
con el apoyo unánime de la Asamblea General a un 
proyecto de resolución presentado por la Federación de 
Rusia y copatrocinado por 100 países, titulado 
“Mejoramiento de la seguridad vial en el mundo”. La 
Asamblea General proclamó el decenio 2011-2020 
“Decenio de Acción en favor de la Seguridad Vial”. El 
propósito es estabilizar y después reducir la mortalidad 
causada por los accidentes del tráfico. 

37. La Federación de Rusia ha apoyado 
consistentemente el fortalecimiento de la función de la 
serie de sesiones de coordinación del período de 
sesiones sustantivo como mecanismo decisivo para 
garantizar la coherencia de la labor de los principales 
órganos, programas, fondos y organismos especiales de 
las Naciones Unidas. A ese respecto, las iniciativas 
emprendidas por el Presidente del Consejo Económico 
y Social a fin de simplificar los programas de trabajo 
de las series de sesiones de coordinación y de carácter 
general son bien acogidas.  

38. Debe dedicarse más atención al examen de la 
labor de los numerosos órganos temáticos 
interinstitucionales, en particular la Junta de los jefes 
ejecutivos para la coordinación. Además de participar 
en un número elevado de mesas redondas, los Estados 
Miembros deberían tener la oportunidad, como parte 
del período de sesiones sustantivo del Consejo, de 

ajustar sus prioridades de trabajo y fijar nuevos 
objetivos para la aplicación de las decisiones de las 
grandes conferencias y cumbres socioeconómicas de 
las Naciones Unidas. 

39. A fin de seguir fortaleciendo el Consejo 
Económico y Social y potenciar su programa, tal vez 
sea necesario modificar los mandatos de determinadas 
series de sesiones del período de sesiones sustantivo, 
incluso definiendo con mayor claridad los objetivos de 
la serie de sesiones de coordinación. 

40. El Sr. Almeida (Brasil) dice que parte del 
mandato del Consejo consiste en promover la 
aplicación coordinada de los compromisos convenidos, 
por lo que ese órgano está en condiciones de supervisar 
los esfuerzos de la comunidad internacional para lograr 
los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, en particular los objetivos de 
desarrollo del Milenio. Tras recordar la Declaración 
Ministerial de 2009 del Consejo sobre el cumplimiento 
de los objetivos y compromisos convenidos 
internacionalmente con respecto a la salud pública 
mundial, el orador subraya que, si bien no debe 
permitirse que país alguno incumpla los objetivos de 
desarrollo del Milenio relacionados con la salud por 
una falta de recursos, la facilitación de recursos 
adicionales por sí sola no es suficiente para promover 
el desarrollo sostenible y a largo plazo en la esfera de 
la salud. Debe hacerse más para desarrollar la 
capacidad nacional, muy en especial en los países en 
desarrollo, a fin de robustecer los sistemas de salud y 
lograr el acceso universal a los servicios de atención 
sanitaria y a las medicinas. A ese respecto, revisten una 
importancia decisiva la inversión en la producción 
farmacéutica en el plano local y el acceso a los 
componentes y medicamentos importados de bajo 
costo. A la OMS, la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la 
Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial (ONUDI) y el Programa de 
Desarrollo de las Naciones Unidas (PNUD) les 
corresponde desempeñar un papel fundamental 
apoyando el fomento de esa capacidad nacional y 
promoviendo el comercio de medicinas, incluidos los 
medicamentos genéricos. En particular, la comunidad 
internacional debe hacer un llamamiento en favor del 
cese de las medidas fronterizas y las barreras injustas 
al comercio que obstaculizan el ejercicio por los países 
en desarrollo de su legítimo derecho de tener acceso a 
los medicamentos baratos. En ese sentido, los 
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acontecimientos recientes en la negociación del 
proyecto de acuerdo comercial de lucha contra la 
falsificación no son alentadores.  

41. La delegación del Brasil reitera su apoyo a la 
decisión adoptada por el Consejo en 2009 de establecer 
un mecanismo de seguimiento intergubernamental 
encargado del proceso de financiación para el 
desarrollo. El nuevo mecanismo aseguraría que tanto el 
Consejo como la Asamblea General examinaran 
continuamente la financiación para el desarrollo 
durante todo el año, lo que representaría un paso de 
avance inequívoco en comparación con arreglos 
anteriores. Sin embargo, el orador observa que la 
Conferencia Internacional sobre la Financiación para el 
Desarrollo, celebrada en Monterrey (México) en 2002, 
es la única cumbre importante de las Naciones Unidas 
en la esfera económica y social que no ha dado lugar al 
establecimiento de un órgano intergubernamental 
permanente encargado de supervisar la aplicación de 
sus decisiones. A ese respecto, el orador señala a la 
atención la propuesta de establecer una comisión 
intergubernamental sobre financiación para el 
desarrollo, que ha de examinarse en la reunión plenaria 
de alto nivel sobre los objetivos de desarrollo del 
Milenio. 

42. Habida cuenta de que la crisis financiera y 
económica mundial sigue teniendo un considerable 
efecto en el desarrollo humano y social y que muchos 
países avanzados encaran la perspectiva de una doble 
inmersión en recesión en los próximos meses, la 
cuestión de la recuperación de la crisis, particularmente 
en lo que respecta a la aplicación del Pacto Mundial 
para el Empleo, debería seguir figurando en el 
programa del Consejo. En resumidas cuentas, la 
situación económica sigue precisando políticas que 
estimulen la creación y retención de empleos; que 
amplíen la protección social, en particular mediante la 
iniciativa en pro de un nivel mínimo de protección 
social; y que promuevan el trabajo decente, como 
medio de acelerar la creación de empleo y sostener la 
recuperación económica. 

43. Por último, la delegación del Brasil coincide con 
el representante de la Federación de Rusia en el sentido 
de que, durante la serie de sesiones de coordinación, 
debería dedicarse más tiempo a examinar la labor de la 
Junta de los jefes ejecutivos del sistema de las 
Naciones Unidas para la coordinación. Si bien toma 
nota de los progresos realizados por la Junta en 
respuesta a las situaciones de crisis o después de una 

crisis y a situaciones en transición, como se plantea en 
el informe sinóptico anual de la Junta correspondiente 
al período 2009/10 (E/2010/69), la delegación del 
Brasil considera que algunas de las acciones 
emprendidas en relación con las nueve iniciativas 
conjuntas frente a la crisis, en particular la iniciativa 
para una economía verde, carecen de una definición 
clara o un mandato preciso de los Estados Miembros. 
Por lo tanto, el orador insiste en la necesidad de 
adecuar las medidas sustantivas que pone en marcha la 
Secretaría de las Naciones Unidas a los mandatos 
intergubernamentales existentes como recomienda el 
Comité del Programa y de la Coordinación. En el 
informe también se hace referencia erróneamente a la 
falta de capacidad permanente e independiente para 
realizar evaluaciones a nivel de todo el sistema, pese a 
que, de hecho, la Dependencia Común de Inspección 
ya ha recibido en varias resoluciones, incluida la 
resolución 64/262 de la Asamblea General, el mandato 
claro de llevar a cabo esas evaluaciones. La única 
posible laguna atañe a los recursos que necesita para 
cumplir ese mandato. Los esfuerzos desplegados por la 
Junta para reforzar su diálogo sustantivo con los 
Estados Miembros son alentadores y cabe esperar que 
la labor de promoción de la coherencia a nivel de todo 
el sistema dé lugar a un marco oficial y eficaz para esa 
interacción, lo que contribuirá a mejorar la legitimidad, 
la eficiencia y la rendición de cuentas de la Junta. 

44. El Sr. Workie (Observador de Etiopía) dice que 
el objetivo de desarrollo del Milenio relacionado con la 
mortalidad materno-infantil probablemente no se 
alcance en los países de ingresos más bajos. Pese a los 
enormes esfuerzos que se ha desplegado por lograr los 
objetivos de desarrollo del Milenio, Etiopía sigue 
encarando formidables obstáculos en materia de salud 
materna debido a su incapacidad de mejorar tanto el 
acceso a los servicios de salud y a los profesionales 
sanitarios como la calidad de ambos. En consecuencia, 
la comunidad internacional debe renovar su 
compromiso de prevenir y eliminar la mortalidad y 
morbilidad maternoinfantil y de fortalecer los sistemas 
de salud como parte de un enfoque integral del 
problema. 

45. El plan de acción conjunto del Secretario General 
para acelerar los progresos en relación con la salud de 
la madre y el recién nacido, las actividades 
encaminadas a redoblar la coordinación entre los 
organismos dentro y fuera del sistema de las Naciones 
Unidas para lograr los objetivos de desarrollo del 
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Milenio relacionados con la salud y las iniciativas en 
materia de salud impulsadas por la Declaración de 
París sobre la Eficacia de la Ayuda son todas 
actividades dignas de elogio. 

46. Los programas de los equipos de las Naciones 
Unidas en los países deben estar basados en los 
procesos, las prioridades y los planes nacionales. En 
efecto, como país que impulsa sus propias iniciativas 
en el marco del programa “Unidos en la acción”, 
Etiopía ha registrado una mayor adecuación y 
armonización a nivel nacional, lo que ha generado un 
apoyo conjunto a los programas controlados por el país 
y sistemas nacionales más robustos. No obstante, los 
gobiernos necesitan un mayor apoyo para establecer 
una infraestructura y sistemas adecuados para el 
intercambio de conocimientos y un uso eficaz de la 
tecnología, así como para crear capacidad institucional 
que permita lograr los objetivos de desarrollo del 
Milenio relacionados con la salud. 

47. Se necesitan recursos financieros nuevos y 
adicionales para hacer frente a los ingentes problemas 
relacionados con la salud, los que deben encauzarse a 
los presupuestos básicos. Debe atenderse con urgencia 
el creciente desequilibrio entre los recursos destinados 
a la atención sanitaria y los destinados a otras esferas. 
La cantidad, calidad y previsibilidad de la asistencia 
para el desarrollo son una prioridad central para los 
países en desarrollo. Los donantes deben cumplir los 
compromisos que han contraído de aumentar la 
asistencia oficial para el desarrollo y deberían eliminar 
los condicionamientos. 

48. El Gobierno de Etiopía agradece al Grupo de los 
Ocho su compromiso de aportar en los próximos cinco 
años la suma adicional de 5.000 millones de dólares de 
los EE.UU. a la Iniciativa de Muskoka en pro de la 
salud de la madre, el recién nacido y el niño. 

49. La delegación de Etiopía apoya las reuniones 
regionales para destacar cuestiones de interés regional 
y fortalecer el vínculo entre las operaciones a nivel de 
los países, las actividades regionales y los debates a 
nivel mundial. 

50. El Sr. Petranto (Observador de Indonesia) dice 
que la dirección que tome la cumbre de septiembre 
para acelerar la marcha de la consecución de los 
objetivos de desarrollo del Milenio dependerá, en gran 
medida, de las deliberaciones del Consejo. El Consejo 
debería transmitir a la reunión plenaria de alto nivel 

una idea clara de los progresos realizados hasta la 
fecha y lo que falta por hacer. 

51. La erradicación de la pobreza es una prioridad 
urgente, que afecta a todos los objetivos de desarrollo 
del Milenio. La coordinación pudiera ayudar a evitar 
que la economía mundial borre todos los progresos 
alcanzados en esa esfera por ser un instrumento útil 
para definir las medidas que deben adoptarse, 
esclarecer funciones y precisar las deficiencias. Las 
Naciones Unidas deben seguir encabezando las 
iniciativas de coordinación. 

52. La coordinación para la consecución de los 
objetivos de desarrollo del Milenio relacionados con la 
salud debería basarse en las iniciativas del Secretario 
General relativas a la salud de la mujer y el niño y 
adoptar un enfoque a largo plazo. Las actividades 
deberían centrarse en aumentar la cantidad y la calidad 
de los servicios de salud y en aumentar el acceso a 
ellos. La coordinación también podría mejorar la 
financiación de la salud, así como la disponibilidad de 
medicamentos y servicios médicos asequibles y los 
conocimientos y capacidad de los profesionales de la 
salud para hacer frente a los enormes problemas que 
plantean la salud, la pobreza y el hambre. 

53. El Sr. Gutiérrez (Perú) dice que, dado que la 
salud pública afecta el capital humano, también afecta 
la consecución de los objetivos de desarrollo del 
Milenio en todas las demás esferas. Por consiguiente, 
el Perú viene robusteciendo la atención primaria, al 
tiempo que ha promulgado legislación sobre el acceso 
universal a los servicios de salud, ha mejorado la 
cobertura del seguro médico y ha reducido las tasas de 
mortalidad infantil. Se necesitan nuevos esfuerzos a 
ese respecto, por lo que viene elaborándose un plan 
nacional para reducir la mortalidad materna y del 
recién nacido, especialmente en los grupos más 
vulnerables del país. 

54. El plan de acción conjunto del Secretario General 
para acelerar los progresos en relación con la salud de 
la madre y el recién nacido deberá tener en cuenta las 
necesidades de los países de ingresos medios, reflejar 
la importancia de los medicamentos baratos y abarcar 
los efectos de las enfermedades no transmisibles en la 
salud de la mujer y el niño. 

55. El Gobierno del Perú ha avanzado en la lucha 
contra el VIH/SIDA y viene ampliando la cobertura del 
tratamiento antirretroviral que ofrece el Ministerio de 
Salud. Sin embargo, la cooperación es esencial para 
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que los países de ingresos medios puedan sostener sus 
logros en la prevención del VIH/SIDA, la tuberculosis 
y la malaria, y también es necesaria para apoyar las 
iniciativas nacionales en esa esfera. 

56. Muchas de las enfermedades que no están 
previstas explícitamente en los objetivos de desarrollo 
del Milenio siguen afectando gravemente a países 
como el Perú. Se precisa un acceso más fácil a los 
medicamentos de bajo costo para tratar muchas de esas 
enfermedades, en particular la pulmonía, una causa 
principal de defunciones de menores de cinco años en 
el Perú, sobre todo en las comunidades pobres. Ello 
podría lograrse mediante la adaptación del Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) y la 
aplicación eficaz de la Declaración de Doha relativa al 
Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública. 

57. Las cuestiones de salud pública derivadas de los 
accidentes de tráfico y del agua y el saneamiento 
merecen una atención especial a fin de reducir las tasas 
de muertes prematuras. El Perú acoge con satisfacción 
la proclamación del Decenio de Acción en favor de la 
Seguridad Vial y cree que el plan de acción para el 
Decenio debería contar con objetivos específicos 
sujetos a plazos. El Plan nacional de Saneamiento del 
Perú aspira a proporcionar servicios de agua potable y 
saneamiento a aproximadamente un 80% de la 
población del país. 

58. Los sistemas de información y la capacidad de 
investigación de los países en desarrollo se 
beneficiarían de una cooperación más estrecha con la 
comunidad internacional, pues les permitiría responder 
acertadamente a los problemas de salud de sus 
poblaciones mediante la cuantificación de los índices, 
la definición de las desigualdades y la determinación 
de los efectos en materia de políticas. 

Se levanta la sesión a las 13.10 horas. 


